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La Escuela de Administración Pública de la Región de Murcia celebró en 
2012 sus quince años de vida. Desde sus inicios ha tratado de responder a los 
cometidos que tienen que ver con la formación y acreditación de las competen-
cias específicas y genéricas de los empleados públicos, para la mejora de los 
servicios y la atención al ciudadano.

La publicación que ahora ponemos a disposición de todos los empleados 
públicos y promotores de formación en las Administraciones Públicas recoge el 
trabajo desarrollado por esta unidad administrativa a lo largo de estos tres lus-
tros. Un trabajo que no es fácil condensar en estas páginas, pero que ha sido un 
fiel reflejo del buen hacer en el campo de la formación del personal de la Ad-
ministración regional en sus diferentes etapas.

En el logro de sus objetivos, la Escuela ha desarrollado funciones como la ela-
boración y ejecución de los planes de formación del personal de la Administración 
regional; la promoción y coordinación de la formación continua, la gestión del 
banco de datos de formación de los empleados públicos; el fomento de estudios y 
publicaciones; la realización de pruebas de aptitud en materias relacionadas con la 
Administración regional, así como el asesoramiento a proyectos desarrollados por 
las propias unidades y a la orientación de los procesos de selección.

Con su labor, la Escuela ha conseguido a lo largo de estos años que la forma-
ción sea un valor estratégico en la mejora de la Administración regional, llegando 
a ser una referencia de calidad y excelencia en la gestión, ya que ha contado con 
valores como la innovación, la mejora continua, el compromiso con la organiza-
ción, la objetividad, imparcialidad, transparencia, el trabajo en equipo y la eficacia.

Los sucesivos planes de formación abordados a lo largo de estos quince 
años han sido los instrumentos que han permitido modernizar y adecuar la Ad-
ministración Pública regional de cara a los nuevos retos, en un contexto econó-
mico y social complejo, para proporcionar los mejores servicios a los ciudada-
nos de nuestra Comunidad.

Juan Bernal Roldán
Vicepresidente económico y consejero de Economía y Hacienda

PRESENTACIÓN
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En estos tiempos nos preguntamos con cierta frecuencia por el futuro, como 
si fuera algo por descubrir, cuando la realidad es que el futuro lo vamos cons-
truyendo entre todos día a día. En los momentos actuales de crisis económica, 
financiera, político-institucional, internacional y socio-cultural, está más justi-
ficado que los empleados públicos y, en general, los ciudadanos se pregunten 
sobre su futuro y sobre el modo de superar esta situación. Si adoptamos la 
perspectiva de la Administración pública, es razonable reflexionar sobre el 
mantenimiento de la validez de los principios en los que ha basado su actuación 
en las últimas décadas, preguntarse si aquellos no forman parte, en alguna me-
dida, de las causas de la actual situación, y pensar sobre la Administración del 
futuro y sus fundamentos.

Los principales problemas que afronta la Administración no son únicamente 
de gestión ni eficiencia, sino que se sitúan en los objetivos para satisfacer las 
necesidades de los ciudadanos, donde estos y la Administración no comparten 
el mismo punto de vista. Ambos elementos son centrales a la hora de plantear 
una tesis para la reforma. De la misma manera no se puede dejar de lado aspec-
tos como la pérdida de legitimidad política o la ausencia de indicadores de 
medida adecuados que permitan la rendición de cuentas y posibiliten el derecho 
al buen gobierno y la buena administración; tampoco se puede perder de vista 
que lo nuevo se construye ahora: es necesario general cambios sociales, cultu-
rales y estructurales.

La nueva Administración debe orientarse al logro efectivo de sus fines, que 
pueden resumirse en mejorar de la sociedad; evitar las brechas sociales, por lo 
que debe desarrollar políticas de cohesión social; dirigirse a los más vulnera-
bles y al bien común; activar a los ciudadanos en la vida de la comunidad, con 
el fin de lograr una democracia avanzada; ser éticamente ejemplar; favorecer el 
conocimiento político y social; basar su actuación en la transparencia; rendir 
cuentas de su actividad; someterse a evaluación periódicamente, e implantar la 
responsabilidad institucional e individual.

Los empleados públicos tienen un papel central en la salida de la crisis en-
tendido desde la perspectiva de la capacidad para reunir talento, manejar redes 

PRÓLOGO
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de diverso tipo y adaptar los servicios públicos. En este sentido la formación es 
un elemento central de cambio y mejora de las Administraciones.

La formación de los empleados públicos ha sido una preocupación constan-
te en la Administración pública. Weber ya resaltaba el carácter profesional del 
modelo burocrático. En la Administración española, como señala Baena del 
Alcázar, durante la llamada «década increíble», entre 1833 y 1845, en la que 
emergió de manera importante la Administración y en la que se adoptaron im-
portantes medidas para la Administración central, se creó una Escuela especial 
de Administración en 1843 que evidenciaba la preocupación por la formación 
de los administradores.

Más cercana en el tiempo, la necesidad de impulsar un cambio en las Admi-
nistraciones públicas a través de procesos modernizadores de las dos últimas 
décadas del siglo pasado puso en el punto de mira la formación y su contenido. 
El INAP publicó varios libros al respecto, como «Modernización administrati-
va y formación» o «La formación de directivos para la modernización de la 
Administración pública», que recogen las ponencias y las reflexiones de las 
reuniones celebradas para tratar este asunto, refiriéndose en concreto la primera 
de las obras al Seminario Internacional del mismo nombre celebrado en 1991. 

Son muchos los cambios que se producen desde entonces hasta ahora. En 
este tiempo los gestores de la formación se han enfrentado a importantes retos: 
la inclusión de estándares de calidad en la gestión de la formación, la incorpo-
ración de nuevas tecnologías, la adaptación de formación a las competencias 
profesionales, la realización de itinerarios formativos basados en competencias 
superando la formación por catálogo, el impacto en el puesto de trabajo. En este 
tiempo el INAP, como promotor de formación, ha caminado junto a la Escuela 
de Administración Pública de la Región de Murcia. Tal y como señalaba antes, 
lo nuevo se construye ahora, es el momento de potenciar las sinergias creadas 
en la formación promoviendo nuevas maneras de mejorarla y nuevas formas de 
proveerla. En este sentido son importantes las tendencias que se nos presentan, 
la formación entre iguales, la creación de redes profesionales, los procesos de 
mentoring, las comunidades de aprendizaje.

En esta nueva manera de pensar la Administración y en el cambio que los 
ciudadanos nos demandan debe basarse la creación de talento público poten-
ciando la capacidad de los servidores públicos para reunirlo, el manejo de las 
redes de diverso tipo y la adaptación de los servicios públicos a las necesidades 
de los ciudadanos.

Madrid, 28 de noviembre de 2013
Manuel Arenilla Sáez

Director del Instituto Nacional de Administración Pública, INAP
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La Escuela de Administración Pública (EAP) de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia fue creada por el Decreto de 2 de agosto de 1996 (De-
creto 59/1996), y su inauguración tuvo lugar el 14 de abril de 1997, con la ce-
lebración de una Jornada.

En el documento elaborado con motivo de la inauguración, se describía así 
la misión de la EAP:

«Su misión podemos concretarla en configurarse como un instrumento 
de apoyo a las políticas de mejora o transformación de la Administración 
regional a través de la promoción y el desarrollo de los recursos humanos.

…es un instrumento, junto con otros, para la consecución de los objeti-
vos de la Administración regional.

…de políticas de mejora o transformación permanente para hacer posi-
ble un modelo de Administración eficaz, equilibrada, y orientada a los ciu-
dadanos.

…centrada en los recursos humanos, por entender que estos son el prin-
cipal activo de la Administración, y que, mediante su formación y desarrollo, 
se logra que se conviertan en auténticos instrumentos de cambio.».

Si analizamos esta definición de la misión de la Escuela, elaborada en la 
segunda mitad de la década de los 90, podemos ver claramente que estos aspec-
tos asociados a su misión mantienen hoy día su plena vigencia y actualidad, con 
su propósito de servir como herramienta al servicio de las políticas públicas de 
la organización, y su énfasis en la formación de los recursos humanos como 
principal activo de la Administración regional.

Desde una perspectiva técnica, y si consultamos diversos autores ya clásicos 
(Campbell, Goldstein, Peiró, etc.), la formación es considerada un factor estra-
tégico para el desarrollo organizacional. «La formación debe apoyar la direc-
ción estratégica de la organización, y sus objetivos deben estar alineados con 
los objetivos organizacionales (Goldstein).

INTRODUCCIÓN

«1997. LA ESCUELA DEFINE SU MISIÓN. 
MARCO ESTRATÉGICO»




